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Les edieíos y anuncios de 
pftrféculares y oüriales que 
sea» de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas p^ 
WNEA y los que sean de 
previo pago se-tasarán a na- 
rón de CINCUENTA ewí- 
mtys por PALABRA, cual
quiera que sea el’ origen de 
edicto.

tos interesados acredita
ran antes de la. pubficactó» 
y por medio de la corre8p,on- 
diente carta de pago, Iwtíer 
satisfecho su^importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisite 
H© se insertarán.

obierno Civil de la
provincia

DIPUTACION E 
LOGROÑO

CAMPANA DE LUCHA 
ANTIRRABICA

Habiéndose ordenado por Gir- 
ilar fonjíuLa de las Direccio- 
is Generales _ de Ganadería y 
Kidád, la vácunación antirrá- 
C3 obligatoria, -de los perros en 
la Campaña de 1964, de acuer- 

con el Reglamento de Epi- 
otías y Decreto de 17 de mayo 

1952, propongo para la pro
veía las normas siguientes: 
L—A partir de la publicación 
esta Circular comienza la va

riación obligatoria • para la 
'■Ual campaña dé 1964, que. de-
Quedar terminada el 15 de

910 próximo, por lo que toda 
cuíiación antirrábica en la pro- 

so ña de sujetar a estas

. - , Alcaldes, .. 
2! 'ente .de los Ve

la i- con el asesora-
itf <
□Vid?® 
uón í 
vos f- 
Lyué-

T itu-
y en el pla-'O de 15 días, 

de la publicación de es 
/-War. confeccL-Udran el'

bábii''
I de

can no de h -os ’■ • {jem.s 
‘^ntcs en el tórndr.o mu • 

comprendiendo reseña abre- 
de cada perro, as' ■ orno

en ’ y domicilio del d'
ÍÍ)C!’;.

íííaíí 
les,
ilel-

. V .........------- - JVV..0. El
confeccionado por la Al- 
será expuesto al público

.^nte Un. plazo de diez días. , 
'plante bando y anuncio 
. ^0, las Alcaldías darán a

forí- al vecindario, dueños de
los •

i e»

.én.

«0«

s, la obligación de inscribir 
censos munici- 

,, • Para tales efectos los due- 
Iqs perros vienen obliga- 

cm declaración en las 
82o Ayuntamiento en el 

que se seríale en cada lo- 
'■ Al mk^mo efecto, a La

CONVOCATOBIA A SESION 
EXTRAORDINAPJ A

Se convoca a los .Sr, ’'miembros 
de esta Diputación a se.ron ex
traordinaria que -tendrá lugar el 
día 26 del actuaba las diez de 

,1a mañana-pa’’a celebrar la elec-, 
ción de Pocurador en Cortes re
presentante de esta Diputación,
de acuerdo con el .Decreto de 
del actual (1^0, del 22).

Logroño, 2.3 abril 1GG4.

El Presidente,

Jesá* Martínez Corbalán 
y Sáenz de Tejada
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21

mtierte venta, etc. de un perro, 
así como también aquellos que 
figuren indebidamente, viene su 
dueño obligado a dar cuenta a la
Alcaldía 
censo.
* Por ;

para su baja en ' el

separado, las
harán una relación

Alcaldías, 
de dueños,

que opten . por el sacrificio del 
perro, el cual deberá realizarse 
seguidamente y en presencia de 
un agenté de la Alcaldía.

Las Hermandades Sindicales
colabora rá n igu a 1 n t en te la
confeccic.n del ceiT'o ¡.ioniendo en 

^conocimiento de los Alcaldes y 
Veterinarios Titulares aqvígnos 
perros cuyos dueños no los ha- 
ÿan insérito en los censos muni
cipales. ;

2.-—Terminado el plazo dé 
confección de.l censo y completo 
éste, la Alcaldía entregará una 
conia del mismo al Veterinario ! 
Titular y remitirá otra al Go
bierno Civil, y^-una tercera, a 
efectos de confección del Censo

Provincial, a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria 
de la Jefatura Provincial de' Sa
nidad. Dichas copias irán acom
pañadas de relación de perros, a 
sacrificar.

',3.-—Estarán sujetos a la vacu
nación antirrábica todos los pe- 
rrós censados de edad superior a 
tres meses, sin tener en cuenta-la ■ 
fecha en que fué vacunado en la 
campaña añterior.

A, la vista del censo facilitad* 
por la Alcaldía, el Veterinario 
Titular, cursará á la Jefatura 
Provincial de Ganadería el pedi
do de vacuna, indicando la's do
sis mayores y menores que pre
cisa.

4.’—La vacunación deberá es
tar terminada dentro del mes si- 
guíente de recibida la vacuna, 
por lo que el Veterinario acusará
a la Jefatura de Ganadería 
cibo de la misma.

5.-—Como justificante 
vacunación, el Veterinario
lar ’.eintregará U'n 
une. placa oficiales 
rro vacundo.

6.’—Cuando un

el re-

de la 
Titn-

c'ertiircadid y 
por cada pe-

perro o, gato
! muerda a una persona, a poder 

ser será recogido vivo y some
tido a vigilancia sanitaria portel 
Ve''orinariO' Titular, durante ’'15 
días.

Queda prohibida la tenencia 
y circulación de perros que no 
tengan Certificado ,y placa ofi
ciales de vacunación de la pre- 

■ sente campaña da 1964.
Est*e requi^itó- será oxi)e*ído a 

los dueños por la.5 Autoridades, 
Guardia Civil. empresas de 
tranáfpoiltes, etc., Jancteptuándo- 
se como vagabundos aquello#, 
perros que no do tuvieran y sus 
dueños deberán ser denunciados 
para su sanción.

Debe evitarse la circulación 
de gatos fuera del domicilio res
pectivo, a no ser que los dueños 
Ids sometan voluntarian:ente a 
la vacunación antirrábica qu« '
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será practicada por tos Veteri
narios Titulares, pidiendo vacu
narlos Titulares, pidiendo la va
cuna a la Jefatura de Ganadería.

7J_Los Alcaldes, de conformi
dad, y a propuesta de los Veté-' 
rinarios Titulares; señalarán los 
días, horas y lugar para la va- . 
cunación, quienes ío harán lle
gar a conocimiento de todo el 
vecindario por medio de bandos 
u otros procedimientos usuales, 
incluso el aviso personal cuando i 

', se trate de vecinos poseedores, de 
perros que' vivan en el extrarra
dio, a fin d'à que ninguno pue
da alegar ignorancia en el cum
plimiento de ; éstas medid'as sa
nitarias.

Los dueños de perros’que pre
fieran vacunar en su domicilio, 
requerirán, al Veterinario^ Titu
lar, quien percibirá ademas por 
este servicio extraordinario los 
derehos correspondientes. En el 
caso de qué el domicilio esté en
clavado fuera del casco urbano el 

, desplazamiento será por cuenta 
del requ!rente.

8.-—Como medida de profila
xis sanitaria, se aplicará además 
de las que establee el Reglamen
to de Epizootia, las siguientes 
complem entarias :

'a) Los Ayuntamientos orga
nizarán la captura y sacrificio 
de los perros vagabundos, asi 
como el secuestro y observación, 
de ■ los sospechosos de rabia, en 

' la.s instalaciones • que precisen, 
prohibiendo la circulación de 
perros sin bozal. en sus respec- 

- tivas demarcaciones. Los recur
sos sanitarios, ste obtendrán de 
la exacción a que se refiere el 
artículo 9 del citado Decreto de 
17 de máyo de 1952.

b) Deberán sacrificarse todas 
las crías de perros que no estén 
.destinadas a propietarios que se 
ocupen de atenderlas con arre
glo a las. normas higiénicas sa
nitarias.

Las Jefaturas' Provicinales de

con la que señala la tarifa ofi- i 
cial de honorarios' por visita que 
tiene establecida el Colegio Ofi
cial de -Veterinarios respectivo.

De acuerdo con lo establecido 
eh el Decreto 497-1960 y 474-1960, 
los Veterinarios respectivos no
tificarán a los propietarios de 
los perros tratados lá liquida
ción correspondiente, ingresan-, 
db de la cantidad percibida, dos 
pesetas por perro vacunado en 
la oficina de Tasas de las Jefa
turas de Sanidad'de la provincia 

. y el resto en la cuenta restrin
gida del Tesoro titulada: de 

' “J’asas de la Dirección General 
Tasa 21’10” abierta en el Banco 
Español de Crédito en las capi
tales de las provincias, un cum
plimiento de lo dispuesto en los 
Decretos de Convalidación de 
Tasas antes mencionados y Or
den de la Dirección General de 
Ganadería número 312 de enero 
de 1961, para que sean atendidas 
las obligacionés erivadaá del De
creto 474 y artículo 179 del Re
glamento dé Epizootias citado.

10.—Finalizado el plazo de 
vacunación, por los Veterinarios 

¡ Titurales comunicará por oficio 
i a la Rispección Provincial de Sa- 
1 nidad Veterinaria de la Jefatu- 
1 ra Provincial de Sanidad, núme

ro de perros vacunados, núme
ro do perros sacrificados, y rela
ción de vecinos que no han acu
dido a vacunar sus perros, acom
pañado de los cuerpos debida
mente diligenciados que con des
tino a esta Jefatura figuran en 
los talonarios oficiales.

il—Si hubiera de realizarse 
en la provincia cofijuntam.ente 
con el tratamiento preventivo 
obligatorio cotra la rabia, la lu- 

! cha contra la hidatidosis del pe
rro serán

Lo que se hace público 
general conocimiento y cumi 
miento.

Logroño," 17 abril 1964.
m Gobernador Civil,

VieWr Frateso «toi 'fero
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:• DECRETO 1021/1964, 
¡ abril, por el que 

cah elecciones

dadas en su día las'

de 21 
se con 
para

curadores en Cortes en: 
presentación de las Di: 
taciones Provinciales 
Man/comuhidades fnte 
sulares.

En cumplimiento de lo pK 
nido el en articulo sexto de 
Ley constitutiva de las Co: 
modificado por Ley de nueve 
marzo de mil novecientos c 
renta y seis corresponde reno 
en el presente año los Proc 
dores en Cortes representa: 
de las Diputaciones Provine 
y Mancomunidades Interin^ 
reS, con la única excepción 
los pertenecientes a las pú 
cias africanas, que tienen siü 
eimen propio.

A tal fin se hace noces 
convocar las oportunas ele! 
nes cuyo procedimiento H
de -regirse, al igual que ü 
renovaciones anteriores, p®

SA

Db] 
Prèsi ! 
dical 
ros d' 
^ada.

Has
Qu< 

por i( 
vierte 
gador 
tuciór

normas del Decreto de cuatí ®uni(
marzo de anál (novecientos æ en

ción 
de 25

Sanidad a través 
ción Provincial de 
rinaria,' velarán 
cumpllmiJento d|e 
coinplementarias.

de la ínspec- 
Sanidad Vete- 
por el exacto 
éstas medidnos

9,-—De-conformidad con lo dis
puesto en el artículo 179 del vi
gente Reglamento de Epizootias, 
se íi.iará como precio unió a 
satisfacer .púr los propietarios de 
los perros, la cantidad de trein
ta pesetas por perro tratado, en 
las. concentraciones .dispuestas- 
por el Ayuntamiento; cuando la 
vacunación sea realizada en. los 
domiciHios particules res,- la refe
rida cantidad será incrementada

. oportunas normas pOr • las que 
esta lucha habrá de regirse.

12.—La Jefatura Provincial de 
Ganadería, ampliará estas, hor
mas en caso necesaHo y resolve
rá las dudas que surjan, debien
do tramitarse a ella las denun
cias die Iqs infractores para la 
sanción pertinente, que según 
competencia será aplicada por 
esto Gobierno Civil, lá Jefatura 
de Sanidad y por la Jefatura de 
Ganadería. - >

13.-7-Incurrirán en infracción 
y sé les hará responsables a los 
Alcaldes qué no manden a su de
bido tiémpb el c'en..so cctmpUeto 
de perros, y a los Veterinarios 
Titulares que siendo sabedores, 
no den cuenta de los dueños que 

• teniendo perros no los hubieren 
censado y vacunado.

cuenta y cinco.
En su virtud, a propuesta 

Ministro de la GobernaciJ ja po 
previa deliberación del 'Co» 1^^ 
de Ministró.s en su reunió:
día diecisiete de abril de iL 
vecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

En
viciad 
(ceptúí
ÿo de

iencie
Art:cú(to primero.—Se cí ïiarzc 

can elé.cciones para la í í.Cüen 
ción de todos los Procurai ^on j 
en Cortes representantes

can elecciones para

Diputacjion'ejs Próiinciaíes
^Mos
as a 8
^gadlas Mancomunidades Wír-«gací 

'-“úúdo, ,lares, excluidos los perter: 
tes a las provincias africañ

Artículo segundo.—El 
miento para dicha elec&' 
ajustará a las normas *-1 
por el Decreto de' cuatro do 
zo de mil novecientos ciPt í 
y cinco, sin otra variacL j 
18 de la fecha de la hur.’ S
subsiguiente votación, pr«; 
en el artícuío segundo 
creto mecionado, que

tf 
po de 
ferimei 
»oce 
fomiej 
y en , 
«o núr 
l®ani 
Í® Pre
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lugar el próximo, d a veintiséis 
¿e abril.

Artículo tercero.—Por el Mi
nisterio de la Gobernación po
drán dictarse ias disposiciones 
aclaratorias que sean precisas 
para el debido cumplimiento de 
lo ordenado eh los artículos an
teriores. '

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a

EDICTO
7.31

Don Santiago Arenas Marín.
Insidente la : andad

. veintiuno de ‘abril de mil nove- 
ICIIIdl cientos sesenta y cuatro.

de 21 
se COE' 
Dara f: 
Les en: 
las Di: 
icialei 

fnte:

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de la Gobernación, ' 

Camilo Alonso Vega
803

Sindiioal de Labraores y Gana
deros dé Santo Domingo de la 
Calzada.

Hago saber:
(^ue habiendo sido solicitada 

por los regantes del Canal de-Pa
ta de Gallina, la construcción de 
la correspondiente Comunidad a 
virtud de lo dispuesto en el nú
mero 2 de la Instrucción aproba
da por Real Orden de 25 de ju
nio de 1884, modificada por O.
M. de 10 de diciembre de 1941.

lo pií 
ïto de 
is Coi 
nueve 

utos c 
e rene 

Profí 
esenta: 
■ovinc/ 
terins 
epcióE 
lS 
len so!

SANTO DOMINGO DE LA ’ 
CALZADA

EDICTO
. 732

nece3

to !» 
oe '5 
ÎS, po' 
cuatí 

mtos

Dbii Santiago Arena.5 L'ar.n,
Residente de la Hermanda¿t Sin
dical de Labradn.es.'v, Ganade
ros de Santo Dcnnngo ce la Cal
cada.

Hago saber:
Que habiendo sido solicitada 

por los regantes de las aguas que 
Vierten à la acequia de. Las Re
gadoras y Agualinos, la consti
tución de la correspondiente Co- 
¡uunidad a'virtud de lo dispqes- 
*•0 en el número 2 e la Instruc-

ya que está Hermandad es En
tidad cabeza de la Colectividad 
peticionaria, según se preceptúa 
en el Decreto de 17 de julio de 
1944 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de marzo de 
1945. se convoca de acuerdo con 
la legislación de aguas-, a todos 
ios interesados en el aprovecha
miento de las aguas del Canal de 

' Pata de Gallina antes citado, a 
ia reunión que a tal objeto ten
drá lugar el día -31 de mayo de 
1964, a las doce horas en prime
ra convocatoria y a las doce 
treinta,-horas , en segunda-, \en el 
domicilio de ésta Herr^an.tad si
to en el Paseo dei Generar Plan
eo’número 36-1.-

Santo Domingo, 2.3 abril 1964. 
El Presidente de la Hermandad, 

801

dé la provincia, puedan lás enti
dades y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
l'a JbSa-tura ds Obras Públicas, 
durante las horas de oficina’ 
presentar en esta Jefatura cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación,, a los 
fines de dicho Reglamento. '• 

Durante 'el m4/4mo plqzo, lás 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que' se trata de una 
prologación o hijuela del que 
tegan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca, expresamente a es
ta. iníoj-mación a la Exema. Di
putación de logroño, Ayunta
miento de Logroño, al Sindicato 
Provincial de Tran.spoi-tes y Co
municaciones e ,esta provincia y 
a), concesionario del servicio re
gular de la misma clase que. a 
continuación se menciana;

Servicio entre Laguardia (Ala
va) y Logroño, de la Compañía 
de Automóviles de Alava S L

i Logroño, 21 abril 1964:
El Ingeniero Jefe,

792

CoííCüMO de Artículos de Prensa 
.para el Plan Nacional de írradi- 

i cación de la lub^rculosis

apboba-da por Real ; Orden 
25 de junio de 1834, modííica- 

aa por O.M. de 16 de diciembre 
31 'Coi 1941, ya que esta Hermandad

puesti

ps Entidad cabeza de la colecti- 
''idad peticionaria, según se pre- 
^eptúa en el Deczeto de 17 de ju- 
Jo de 1944 y Orden de, la' Presi- 
Juncia del Gobierno 'de. 23 de 

Se cí tarzo de 1945, se _ convoca de 
la J.Cüerdo con la vigente legisla- 

aguas, a todos los infere-,

'unio' 
le mii 
itro.

DCUI^í
I-es d? «ados en el aprovechamiento de 
.aíes; as aguas de la acequia de La.s
Iliteí 

srtPtH 
ricatj 
31 pq 
cleccM 
IS d 
ro dd 

ciitl 
•iacióij 
reuti

lO dd

aguas de la acequia de Las 
¡.JJ^aderas y Agualinos antes ci-

-a la
LMo tendrá lugar el día 7 c

ds 1964, a las doc’e horas en 
limera convocatoria y a las 
i treinta en segunda, en el 
i aticiiio de esta Hermandad si-

reunión que a taï ob- l 
- lugar el día 7 de ju-

r el Paseo del General Frah- 
F bumero 36-1.’
LLiomingo, 2.3 abril T964.
I residente de la Hermandad, 

< -^02

718 '
ANUNCIO

Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos 

por Carretera
INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitado ’’la 

concesión para el establecimien
to de. un servicio de transporte
de viajeros por carretera entre
dripán-Lanoiego-A.ssa y Logroño. ! Primera. 
]}or don José’Díaz, Alonsoi. en f 
nombre propio .y en cumplí- 
miento de lo establecido en él ár- I
tículo 1.1 del Reglamento de Ór- J 
denación de los Transportes Me- J 
cáhicos' por Carretera de 9 de '
diciembre de 1949 (publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 
12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, du
rante un plazo, que terminará a 
los treina días ' hábiles, conados 
a partir de la publicación de es
te anuncio en^ el Boletín Oficial

4

Con objeto de preparar a la 
opinión pública acerca del Plan 
Nacional de e,rradicación de la 
Tuberculosis en España que va a 
ser emprendido por la Dirección 
General de Sanidad (Patronato 
Nacional Antituberculoso y de 
las Enfermedades del Tórax), se 
convoca concurso de artículos de 
Prensa, Radio y Televisión, que 
se ajustará a las siguientes nor
mas; ,

—Los temas de los ar-
ticulos quedan a la iniciativa de 
los escritores, pero habrán de ser
adecuados al fin que se persigue 
que iDuede resumirse en la frase 
Lucha sin tregua coptra la Tu' 
berculosis, la cual deberá figurar 
en alguna parte del artículo.

Segunda.—Los artículos debe- 
rán haber sido publicados en la 
Prensa nacional o difundido^' 
por alguna emisora de Radio o 
Televisión.

Tercera.—El plazo de pres inta" 
ción terminará él próximo día 30

SGCB2021
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de mayo a las 13 horas, siendo 
. rechazados los que se presenten 
con posterioridad. Deberán cn- 
tregarse dos ejemplares del pe- 
riódico en que se publiquen o 
dos copias selladas por la emiso' 
ra en que hayan sido difundidos, 
con c::presión del día y hora'en 
que se realizó la emisión.

Cuarta.—Se establecen tres 
pT.emios de 10.000 ptas. cada uno 
que serán adjudicados por un jm 
rado nombrado al efecto por la 

'Dirección General de Sanidad. 
Su decisión será inapelable, com 
siderándose que por el hecho de 
concursar los autores aceptan eS' 
tas condiciones sin que puedan 
hacer reclamación alguna contra 
la decisión que se adopte.

Quinta.—Los artículos debe^ 
rán ser enviados a la Dirección 
General de,Sanidad, Plaza de Es-

de cabida cinco fanegas y un ce
lemín, equivalente a una hectá
rea. seis áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas .

El ripo fijado para esta venta 
es el de veirititres mil setecientas 
cuarenta y dos peseras. No deben 

^ser admitidas posturas que- no 
cubran dicho tipo.

La subasta se- celebrará en el 
domicilio particular del Abogado 
don José Alfredo Nalda Ubago, 
Calle de Calvo Sotelo número 21,' 
2'- derecha de esta capital; y ten
drá lugar el día trece de mayo 
próximo, a las trece horas de su 
mañana, y con intervención del 
Protutor y Tutora. La venta ha 
sido autorizada en reunión del 
Consejo de Familia celebrada en 
IjOgroño el día veinte., de agosto 
del pasado año 1963.

La ' Certificación acreditativa

Reglamento de 30 dé noviembre 
de 1961, y conforme a lo dispues
to en el artículo de las Ordenan
zas Municipales, se Mace públicí 
que el vecino de esta' villa doi 
Pedro Martínez Benito, ba so':-

imptar 
BSido 
IKíiptiÓI

citado licencia para legalizar lap'
(ministré

■-instalación de su industria exff-|la Inter 
.tente de Fabrica de Yesos, er^eif i x, 
paraje- Los Cabezudos. distarini|?__ 

i unos 1.150 metros del casco ne 
1 población, compuesta de un

junio Ge p¿mellones -uñidos, don-pn, pe 
, pe Se nene instalados los siguíes¡ímiicaci«
.tes elementos Ge traoajo:

L v' uquesor “Bético ’ nasta 1» 
Kgr~ cm*-’, con motO' eléetrio) 
acopiado 'de 20 HP.

1 molino triturador de 20 mar-

^registr
¡Civil de

paña, 17, Madrid, en un sobre en 
el que figure la inscripción «Para 
el Concurso de Artículos para el 
Plan Nacional de Erradicación i 
de ia Tuberculosis» figurando, en ! 
el interior el nombre, y señas del i 
autor. . • !

Sexta.—El fallo' del jurado se 1 
hará público por la Prensa'y Ra' I 
dio nacionales" en la segunda de- i 
cena del mes de junio próximo. 
Los^rtículcs no premiados serán 
destruidos. No se tendrá corres
pondencia acerca de los mismos.

SepLma.—L ó s trabajos pre
miados pasarán a ser propiedad 
de ia Dirección General de Sani
dad que podrá disponer su publi-- 
cación en la Prensa nacional 
tantas veces como lo estime con
veniente.

Madrid, abril de 1964.
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del acuerdo así como el resto de , 
la titulación correspondiente se- .1 
rá puesta a disposición del adqui- ( 
rente en su momento oportuno 
al serle adjudicado el, remate. -
' Esta participación indivisa de 

la finca que se anuncia pertenece 
en pleno dominio al incapa-citado 
antes aludido por herencia, de 
sus finados abuelos doña Celes
tina Galarreta Budel y don Ca-
simiro del Busto Banco.

Logroño, 13 abril 1964.

REQU’SíTCRTA

Oscar Espiga Solano,

Administración de
Justicia

ANUNCIO DE SUBASTA 
. 679

Prüdenciá Casero Fernández, 
mayor de edad, viuda,.y con do
micilio en Logroño, calle Mayor 
número 107. 4?, como Tutora 
nombrada judicialmente de su hi
jo José Luis del Busto Casero, 
soltero e incapacitado legalmente 
según obra inscrito en el Regis
tro correspondiente de esta ca- 
piial, anuncia la venta en públi
ca. subasta de una sexta parte in
divisa de la finca-hurta-1 sita e>i 
jurisdicción do Logroño, término
de i'Oiubera. o '‘Calaveras'

' 744^

629 
dcJmici-

hado últimamente en Logroño, 
compa.-recerá • ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para cons- 
liluirse en Prisión y cumpil la 
p.ena de cinco días que le han sido 
impuestos en sentencia de juicio 
de faltas de fecha 15 de enero de 
1964' por lesiones apercibiéndole 
Qoud en caso dé no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Por Jo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli- 
cíá judicial- procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, y 
coso de ser habido, pueslo a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

El Juez Municipal
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

Cilios “MMC” 
trico de 20 HP.

í caldera a 
cubo rotativo , 
metro y una i 
¿ros y motor 
de 5 HP.

í refinador,

con motro.s eléc-

fuego directo eon 
de 0’80 m. de día- 
longitud de 7 me- 
eléctrico acopladi

arrastrador y ele-
¿ador movidos por un mcbt 
eléctrico de 5 HF.

y para ayuda de las labores a 
realizar, accesorios y demas h- 
ifannenta ma-ium /

¡■o que se hace ^aber afín í 
uc cue en el ol^.'o ue diez cí;as5 
contar de la inserción de esté

creti

CREI 
! abi 

caí 
sej 
yir 

iinaliz 
bsejo 
.¡se hai 
X Con

enicto en el Boletín Oficial de I* clones
provincia puedan l^rmularse las 
oDservaciones pertinentes.

Autol, 31 marzo 1964. 
El Alcalde,

ANUNCIO

675

637

thienU 
lación 
Ü hac 
iviene 
Î sea p 
peticio 
hilas i 
tin de

A los efectos dei artículo 30 di evo Ce
Reglamento de 39 de novieirh 
de 1961 y conforme a las aisi* 
siciones vigentes, se hace sabí' 
que el vecino don Mariano Gon
zález Martínez, ha solicitad- ■' 
cencía para instalar un tal!® 
mecánico de torno, ajuste y 
dadura de metales, en el Canfi-
no de San Blas número 1, defc

?íposi(
tvadas
•tarse í 

sola 
frespo] 
«ácter 
“erpoci
'¡sin pe 

p; 
ídunata población. -

Lo que se hace público a 
de que en el plazo de diez di* 
a contar desde la inserción 
este edicto en el “Boletín y' 
cial de la Provincia” puedan L 
"mularse las observacion.es
nentes.

Arnedo, 6 abril 1964. 
El Alcalde,

nat
’’donai 
M.

este ( 
i^e me 

^<^n de
si

•ortuno
7” p 

f«I su,
- ^istro

A lo.s efectos del articulo 3 i dei ¡

. IxOs -orísin?les pera su pnkh i 
tión en eí Bolríín Oficial of

603 ’ propinci? díhen verá:
por BEa sola > ara

■^rticul

i
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